
Que, el anlculo 199 de In Constitución de la República del Ecuador, (le los servicios 
notariales prescribe: "En cado t·1111t611 () <lis/rito JJJ<!/ropo/11<1110 habrá et nloncro 
de no1<u·los· y 110/ari().t que deter111i11e el D1nsejo etc: la Judícatúru, tas 
remuneraciones de la.y notarias y notarios, el t·éghnen de personal auxtlior de 
estos servtctos; y ltlJ' tasas que deban sattsfacer los us11nrios •. serán fijadas por el 

Que, la Norma S\1pron1a en el artículo 178 establece: "( ... ) La Funció1t Judicial tendní 
CQJnQ órg<111os auxtliares el servicia notartat. Jos 11u1r1i{ladores j11<licl11les, los 
deposltmíos judic/11/es y los de111<ís que determine fa ley. "; 

Que, la Constitución de '(I República garantiza en el articulo 82 el derecho a fa 
seguridn<I jurídlca mismo que se fundamenta en: "( ..• )el respeto a la Constítuclón 
y en la existencíc de normas jurídicas previas, claras, ptíb/icas J' u¡1licadas por 
las amortdades competentes"; 

Que, la Constit\JCión de la República del Ecuador prevé en ti numeral 2S del articulo 
ibfdem: "El derecho a acceder a hicncs y servicios públicos y privados de cal idad, 
con eficiencia. eficacia y buen trato, así como a recibir iufoonación adecuada y 
veraz sobre su contenido y característlces"; 

Que. lit Cn11a Magtlil en eJ nu1ncra.l J 5 del artículo ut supra establece: ·~Et derecho a 
desarrellar actividade::. econórnicas, en forma individual o coleotiva, conforme a 
los principios de sotidaridad, responsabllidad social y ambiental"; 

Que, la Norma Supremo en el numeral 13 del articulo 66; reconoce y garantiza o todos 
las personas: "El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voíuntarla'': 

' 

Que, la Ca11a Magna denuu del ejcrciclo <le los derechos de couformidad al numeral 9 
del articulo 11, establece: 1'E/ más a/10 deber del Est<1do consiste en respetar y 
hacer respetar les derechos g<1ra11tizadOl' en 1,, Co11s1irució11, 01 

Que, Ja Consümciéu de Ja República del Ecuadordctcrn1i11a en el 111nne1·nJ J del artículo 
3: "Son deberes primordiates del fisttr<lo; J. Gorn11tit<1r silt discrhninucíón alguna 
el e,{écli•'Q goce de los derechas eslub/1:cidos en ta Cous1ltucld11 y en los 
l1J.\'rr1111re11to~· interncteionales, e11 particular 1<1 educaci611. la salud. la 
alímemacíón. 1<1 seguridad social y el agua para sus hobitames." 

CONSIDERANDO: 

l,A DIRECTORA NACIONAL DE 1u:caSTRO DE DATOS l'Úlll.(COS 
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Que, el Código Orgánico de Orgunlzeción Territorial, Autonomta y Descentralización 
prevé en el artículo 142: "( ... ) El sistema ptíbllcu nociono! de registro de Ja 
propiedad corresponde al gobierno central, y su ad1J1inistración se tfJ·ercerá ,/e 
manera cancurrem« co1t los gol>icruos a11tó1ron1os descentralaados 11111n;c11wles 
ele acuerdo co11 lo que dls¡1011g'-i ta léy que organtc« este registro ( ... )" 

Que, el articulo 26S de la Constitución de ln República prescribe que: .. el sistema 
JJúblicu dt reg;~·tro de la propiedad serñ r1r/111in;s1rado de 111cu1t1·t1 concurrente 
entre el ejecutirio y tas 1111111icipa/;<la<les "; 

Que, el anículc 226 de la Carta Magna. prescribe que: "Las l11stit11cio11es del Estodo. 
sus argontsmos. dependencias; las servidoras o servidores ¡>1íbliccs y las personas 
que at11~e11 eu vmud de irna potestod estatal, ejercer4n solomeme las 
campetenclas y focultodes q11e les sean ombulda» en la Cannítnción y /11 t.ey": 

Que, Ja Sentencia Nro. 0003-11-SIN-CC, emitido por lo Corte Constitucional del 
Ecuador en la parte pertinente señala: 11( 

••• ) En Ja especie, al muuieipic le 
corresponderá. la estructura ndminisuaíiva del registro, y a Ja Dirección Nacional 
de Registro de Datos Públicos establecer la uormntivn que deben regir los procesos 
que se lleven a cabo en el sistema público de registro de Ja propiedad. Por tanto, 
existe claramente una concurrencia entre estos dos niveles de gobierno en cuanto 
a la adn1inistrnciÓJ1 del si~e1nn. concurrencia que de manera expresa consagra el 
texto del arlÍOulo 142 del coo·r AD( ... ) Dentro del ámbito de las competencias 
ceucurremes se debe expresar que existe una competencia legal o norrnarlve, la 
ruisma que conforme se ha expresado en lineas anteriores Ja ejerce el gobierno 
central. y 1>0r otro lado la denominada competencia de ejecución, gestión que, en 

Que. el artlculc 296 del Código Orgánico de la Fun.:ióu Judicial determina que el 
Notariado "( ... ) Es 1111 órgonu uuxitiar Je la Pt1Ftció11 Judicial y el servicio 
nott1J'la/ consiste- en el desempeno ae u1ta funcid11 pública que la realizan las 
1t()lt1rlas y los notarios. auienes so11 funcionarios investídos de fe pública para 
t1uforitt1r, a reqnerimtenta de J)a1·1e, Jos actos. contratos y <loc11111e111os 
tlottr111/11(1tfos en los leyes y dar fe (te t« eststenao <le los hechos que 
ocurra11 1/-11 su presencia: Así C()JUO íntcrvenlr en ejercicio de la fe pública 
de In que s~ e11cue111r1111 in11e..s·tido.t, en tos asuntos 110 contenciosos 
tlttttr111l11atlos en la l.ey, J)ato autorizar, conceder, aprobar, d'1cla1·<1r, 
c:xliuguir, cancelar y solemnizar .\'lt11aclo11es jur((/icas respecto de las que 
se encuentren expresamente fatultados e11 el Có<ligo Orgánico Ge1re1·,1I de 
Procesos, la ley Notarial)' otros cuerpos Iegoles. ( ... ) "; 

(_'.Q11.\-ej11 rlr. In .lutfiraftlr(J J.11,\ vulort'3 ret.'fl/Jertulo.•· 1><n· ,:,,11c~I''" de tasas 
;11J:.'1'l!~,:t)r1írr ol Presupuesto General rlt!I F:st1tdo t.'01rfor1ne lo t¡ul! 1/et''r11J/11e Ja 
ley.''; 



Que, el articulo 20 de la 11or1nA ames señalada, prevé: "Los registros n1erca1rfile~· serán 
organlztttlos )' tubt1i11lstrt1dos por la Functón Ejec11ti~·a a través de la Dlrecclán 
Naeiona! ae Regís1riJ de Datos I'úbtteos. La Dirección Nacíonoí de Jlegistro tle. 
Datos l'1(bfic:o:;, dict<11·tí los 11ort110.~ técnicas y ejercerá las demás mrtbnctones 
que determina es1a ley para la ccnfor111ació11 e integración al sutema: ( ... ) 
Corresponde a la Directora o Dire,·tnr Naciona! de Registrq de Datos P1,b/icos 

Que, el articulo 19, de In uonna Ibídem establece: "De co1ifor111/tlod con ta Constimción 
de ta Re¡,úblic:a, el Registro ae la Propiedad se1·á odmtnistrado conj1,,1to111cnle 
entre las munictpotidades y la Función E;'ectrfilJ(1 n través de la Dírt!cci<JJ1 
1Vac/Q11t1/ de R(!gis11•q de Datos Pébücos. Por lo tanto, el }.{1oticl1Jlo de cada 
ca11ti>11 o Distrito i\lletr<>politnno se cncargto·á da la estructuración adnriuistrarlva 
del registro y st1 aoordlnacién con el catastra. /,,(1 Dirección Nocional dtaorá las 
11or1UOJ' que t'egularú11 stt ji111cio11a111/e11to <1 nivel nt1<:i<J11(1/, los Registros de Ja 
Propiedod as11111lrán las jilncioncs y facultncles del Registro Mercamll, e11 los 
cantones c11 los que estos últh110.s 110 existan y l1a.<·t<1 tanto In Direcció11 Nacional 
de Registro de btitm· Públicos dispong« s11 creueién y fi111cio11an1ia1110 ( ... ) ": 

Que. el ar1ículo 13 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos establece: "Son regi.ttros de datos p1ib/ico.1: eJ Reglstr« Civil, de 
In Propie<lad, Mercantil, Sacletarío, Vehicntar, de nn11es y aero11trves, patentes, 
de tJr()¡>iedird intelectual, regi~·tros de datos crediticios y los que mr la actualidad 
o en t•J jl1tur{) <le1er111i11e la Dirección Nacional de Registro <le. Do tos Pt1blico:t. eu 
el 111<11·t:,() de lo di3¡Juesto por lo Co1tstitucló11 de Ja Repúl,li1:n y l<1s Ieyes vigentes. 
Los 1·eglst1·03· son dcpendencíos pttblicas desooncemrodos. co11 atuonomio 
registra! y ad1nl1,ls11•,,r;va en los ténutnos de la presente /~y, y s1~jetos al control, 
auditorio y vtgikmcio de la Dtreccté» 1\'acional de. Registro <le Datos Ptíblicos 
( ... ) ''; 

Que, en el Suplemente del Registro Oficial Nro.162 del 31 de marzo de 201 O, se publica 
Ja LO)' Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos que crea y 
regula el Sistenla Nacional de Regisun de Datos P(1bJicos, cuyo objeto es: 
"garantizar ta seguridad juridiG'<t, organizar, regular, sistematizar e 
interconectar la if!(Ortuación ",· 

el presente caso, lo 1 !cv11rá a efc..:to 111.s municipalidades, pare permitir la aplicación 
del 1~rinci11io tic ciicic~1ic::h1 clcull'Q de la admiuistración pública, n1:\s aun 
consideraudo que las aeiividi.clcs rC.~)li:aldas por los registros de Ja propiedad, 
a la luz de la Conslilu<iión ecuatoriana, se tornan en un servicio péblico, cuyos 
pa·incipales beneficiarios será lodfl lít colectividad, lo que a su \'CZ va <le la mano 
con el princíplo de descerurallzacióe, consagrado en: el artículo 1 de 11'1 
Constitución de la l~CJlt)blicn.~· 



Q1.e. el Art. 2 de Ja norma ibideo1 al referirse a su á1nbilo de aplicación derenuina: las 
dísposiolones de esta J,cy ion opücobles a todos {os trémltes «dminístraüvo« que 
se gestifl11tn en: 

Que, en el Suplemento del Regish'O Oñciet No. 353 de 23 de octubre de 2018, se 
(lltbliCÓ la Ley órgá11ica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, cuyo objeto es "dlsponer la 0¡11i1nización de 1rá111ites 
arf111in;s1raliWJ:;, reguun: su titupllflcaclá11 y reducir sus costos de gestió11. co11 el 
fi11 de /(t(:i(itt1r ta retactén entre tas y los odministrados )' la Ad111inis11·ación 
Publica y entre las entídodes que la co111¡)()11en (. •. ) '';• 

Que, el Reglamento a Ja J .. ey Org&njca del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos en el articulo 2, respecto al Sistema Nacio1ml de Registro de Dalos 
Públicos nos iudica; "Bstá co1iforn1ado jJOI' las lnsl/lucfoues p1iblicas y privadas 
determinadas en la Ley Orgánica del Sistema Naciooo! de Registro de Datos 
Públicos, )' las qur. t1J el futuro determine, mediante resolución; el Director 
N(u:lonal de Regl.ftJ'ti de Dolos Públicos, en ejercicio tle ~·us competenctas. "; 

Que, el articule 31 de la Ley Orgánica del Sisten1n Nocional de Rc~stro de Datos 
Públicos, señala entre erras, las siguientes atribuciones y facuhades de la 
Dirección Nacional de Registro de Datos PUblioos: "t ... ) 1. Dictar las 
resolndoncs y normas necesarias ¡Jt11•a la organización y funcionamiento del 
slstc111a; ( ... ) 4. Promover, dictar y ejecsuar a tmvés de los dif(:J·e11tes regtstros, 
las polttlcas pública.s a /ns que se refiere esta fey, asl CQtflO los normas generales 
para el segui1n;e11to y control de fas 111is111as; y, (.,.) 7. l1igilar )' controlar 111 
correcta arf111i11iJ·11·at;iQ.,, de Ia acti1>itft)t/ registrot": 

Que. eJ artículo 28 de la t10r111a ut supra establece: "Créase el Ststema Nacional tic 
Registro ele Dato« Públicos <:on lafi110/idad <le proteger los derecbos constituidos, 
los que. se co11s1i111yc11t, 111odijiq11e11, cxlingan y p11blicite1, por efectos <le Ja 
i1JScri¡Jci6Jt <le los hechos, actos y/o co1111·,11os de1er111iJN1<los por t« presente Ley J' 
las leyes y nor1uas d« registros; J' con el objeta de coordinar el i11terca111bio de 
in}Or111ació11 ae los registros de (latos ¡11íblicos. ( ... )" 

Que. In nonua Ibídem, CJl el articulo 22, indica: "La Diret:('idn 1Vacioual <la Registro <le 
Datos J>1íbllct).\' se erict1rgar6 de orgai1it<11· un sl.<;tc111a tia Interconexión cruzada 
entra los regitlros ¡1úbllco )' prí11fJ1to c¡ua en Ja actualltlud r> en él futuro 
atln1inlstren ba.te.v de datos 1>1íblicos, de acuerdo a Jo estal>Jl!.cldo '~" esta Ley y en 
s1t Reglt1111e11/(J. ·• 

oieonu« /11 t~reació1t, tJll/>ll'j.ió1t u 1111~/ituclóu tlr ojicl1Nu 1·esiJIJ al.i.\, ucarde u tu 
rt11li1/tt{/ ct>1nercial ¡µ·011i11cit1/ y ct1111011t1J ": 



la entidt1tl rectora de lo si1u11llftcación de 1rá111/1es c1;,•1nró las no1·11ras que esttme 
pertlnentes JJfll'(I ~·11 adecuado fi111cioua111ic11tQ. " 

las enüdades que están reg11/t1(/r1s por esta lt:)' deberá» 1101ijlear a la entitlatl 
rectora de la sh11rNiflc;ació11 de trámites, los trámites que se .111pri111u11 y cuolquier 
otro cambio q"e J't realice respecto de /(1 l11for111aci611 que co11$1a e11 el reglstro 
en el tbtnino 111tíJ.·ln10 de diez dios a partir de la publtcacté» é11 el Registro Oficial 
de la 11()rn1(111ue sus10111e dtaha re/orina, 

El registro antc« <fe trámues odmlnístrattvos deberá ocruulízarse tle Jbr111(1 
continua y permanente y estarO sujeto al control, ñuditorla y vlgllt111cia periÓ(/ic<1 
de conformidad a In rlisp11c.s10 en el Reglt1111e1110. 

La llifor111c1cián que conste en el 1·egfs1ra :;érá gencra(/a por lar c11tid<1tlúS 
reg11Jt1tlas por esta Ley y C()il$Olidadn en una base de datos nacional que 
inl'fJt]JOre e11 fe1111a ordenada y periódtca Ja i1![or111aci611 sobre los tl{forentes 
trá111ilf!S admínistratívos, lnc/u/(la ta bt1sc normativa que sustema ci tr6111;te, tos 
requlstto« q11e se deben cumplir. el rle111¡x> aproximado que 101110 la 6;e.\·1;(u1 del 
trámite. el lug<1r en el que se lo debe realizar y eualquier otra /1tfar111t1c/611 que 
sea dis¡)tte.tfa por to entidad rectora de la sin1p/iftcnc.ió11 de ltflutlfds. E:;tt1 
i11for111acld11 deberá ser la misma que conste tn In pági11a web ínttitncíonal de tas 
entidades regñtadas por esta Ley. 

Que, en lo nonne ibídem en el artlculo 19, establece: "La emidad rectora de ta 
símpííftcacíón 1/e rr<in1ites ttn(lrá a su cargo lit udminístrnelón del registro único 
de trámites cicllninistr1ilh1:0S, el cual, t!ebt~1·1t ll11tgrarse entre otros, al Ststema 
Nactona! de Reglsrro de Datos P1íblicos. 

Que. en el numeral 5 del artículo 18 de In norma previemcnte referida señale que las 
entidades reguladas por la Ley deberán cumplir entre otras obligaciones, con: "5. 
hnplesnentar ,necanis1nos, tic preferencia eiectrónícos, para ta g(?.stió11 de trt1111FlcJ' 
t1d111/11istra11vos. tales co1110 lafir111a electrónica y c1talqt1ie1· otro que haga niá~t 
eficie11le fa 1fd111inislraci6n Publica"; 

J. Los organiuno« )' <ltJX"iulc·nciui,· clt• fn'í .funr1cn1es FJecuJi\:<t, Uglslativ<1, 
Judiciol; /!le,ctural, 1)·nnspl.1re11cltt )' Contra! Social, e.11 la Procurodurlo 
Gen<'ral del Estad» yía Cone l'c111sli(11chJ11a/; 

( ... ) 6. lo:,· orgrrnisn1os y enttdades creados por ta Cv11sli111ció11 J' la ley para el 
(!jéi'L'iCiO de u11a potest«(I estatal, para la ¡Jrt.stc1cl6n de servicios públicos a para 
desarrolku: oatvtdades ecanómícas asunüdas por el Estttdo ( ... )"; 



LA NORMA QUE REGULA ll.L ENLACE ll.NTRE LOS AC..''TOS NO'l'ARIALES 
Y EL SISTEMA REGlSTRAL A TRAVES OELSISTF.MA D!>:ACTOS 

NOTARTAl,ES Y REGISTRALRS- SANYR 

En ejercicio de las facultades que le otorga la Ley Orgánic« del S\slC01>l Naeionnl de 
Regislro de Datos Públicos y su Reglamento de: aplicaciún, 

Que, mediante Acuerdo ?Yfinisteri1\l No.. 023-2017 del 18 de octubre <le 2017, el señor 
Ingeniero Gulllermo León Santecrua, l\'linl$11·0 de Telecomunicncioncs y de la 
Sociedad de la Información, designó a Ju Magíster .Lo1'CJ1a Nornttjo Godoy, como 
Directom Nacional de Registro de Datos Públicos; 

Que, la Lt:y Orgénicu de AJ)l)yQ Humanitario en el inciso quinto de Ja Disposición 
Trausltoria Décimo Segunda, dispone: "( ... )El Consejo de ta Judtcanea dotar« 
a IQ..o: uotarios de Jos 1t1etllos tecnotégicas necesarios paro la tmerconesté» de 
ésto.t C(J11 las fi1e1rtes de datos de identidad. trttnaarias, catastrales. reg;s1rales y 
dt111r4· c(l11 los que ~J notario requiere para el a1org111nien10 de los actos y 
esatnoas ¡Jiíbl;cas notarloíes de manera electrónica, para lo que coordinará ca1r 
loJ Gobternos Aut6n()111os Descentraltzados, la Dtreccton Nactonal de Datos 
PúhlictJs, Servicie <le Re11t<1s Imenms. fi11J)tri11tendencio <le Compañia», Valores 
y .. '\tgur()s, S11pt1rlntmtdencia de Bancos, Superi111e1ide!icit1 de Eco110111ía Po¡J11Jor 
y Soítdatia y las entidades e instimcíones públicas que sean del caso, tns cuales 
deberdn prestar los facttkíodes y colaboración para este fin. 
La Di1·t"cci6n Aracional de Reglsm: de Datos Públicos, e11 el plt1z()1/é 60 días desde 
la vigc.ncla de esta ley. in1¡Jle111ent<1rá los mecanismos 1ec110/6gíco.f y ststemas 
i1rfo1·1uáticos necesarios para {a iwerconexión entre /11s notarias y tos Rtgis1ros 
Mercantiles y de la Propiedad, con elfin de permltlr Ju l11.\·crípclói1 .V registra de 
las actuaciones notariotes. ( .•• )" 

Que. de acuerdo al artrculc 6 de la Ley Notatiat, lo notarios son: "( ... )fi1ncio11<1rlos 
tnvesttdos de .fe públlca para «morísar, a rcguerlurl~nl<> tle parte. los actos, 
contratos y dc>e111ne11IQ$ deter,,1in<1d<Js t11 tas leyes." 

RESUELVE: 

Que. el articulo 20 de la nonna ibldem establece: "E{ si~fe1na IÍ11icu Jt il1JUr11un:ió11 <ft 
trá1nites tiene por objeto poner a <fls¡)osició11 <le ltts personas la l11/or111<1cló11 
relativa a tos tránütes ar'111i11ish'<t1ivos que e.vfáJt '' ctd'S(O del Estudo. t.l sistema 
ser6 odmlnístmdo por la c11tlrltul rectora <le 1<1 sf111pl(f}tac:iá11 de trámites e 
i11<;011JOrru·d la i1{<Jr11111c;ó11 qua c<Jtt:'lte en el registro ú11;c<1 de trámttes 
c1tl111;11ls/r(lti1•os )'en la ¡'6gi11u web b1ytit11c.iQ1111I rlf las entkkute .. S reguladas 
por e.fftt Ley. IA e11titllld rectoro tle la s/Jnµlifit:acióu de trámltes 1JJ<:1a,.,; las 
normas que estime pertinentes para stt odecuado fitnchJl1a111it11to "; 



Articulo 7.- Cnrga dC'1 deeuurenre ... El sistema SANYl{ se configura como un cenal 
por el cual los notarios envían de forma segura los actos o contratos notariales a los 
Registros de Ja Propiedad, Registros de In Propiedad con t11ociones y íacullOOcs de 

BI SANYfl soporta archivos ea fonnnlo de documento portátil (Portable Document 
l·\)rmat o J>DF, por sus siglas en h\glés). 

A·rtieulo 6.- Fo1·1urtfos perrnitido.s.· 81 SANYR acepta la carga <le documentos 
dcsmaterializados y de documentos e iustrumentos elecuénicos desde el origen, 

Para esta Iinatidad Jos Noiaeios, Regisltru.k>1·cs de Ja Propiedad, Rcglstradores de la 
Propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil y Registradores Merc~1ntiles~ 
deberán solicitar a la Dirección Nacional de Regi:;lt'c.t de Datos Públicos, lu habilitación 
de usuarios y contraseñas para el uso del sistema. 

Artículo 4.- Iuregraclén a la Plataforrua GOB.F.C.- En ñmcion a lo establecido en fa 
Resolución No.009-NG-DINARDAP-2020 y dando cumplimiento a la ley Orgúníca para 
Ja Optimización y EfieietK:ifl de Trámites Administrativos, las entidades establecidas en 
el llrlículo 2 de la presente resolución, deberán i11t~gr~edc íonna inmediata al uso de la 
Ptarafcnna GOB.EC. de acuerdo al procedimiento establecido por el ente rector en 
materia de sin1plificació1\ de trámites, 

Attíc.:ulo S.- Mec.aui$1no de enlace ... El mecanismo para enlazar tos actos notariales con 
el servicio registra! se rei11llzará a través del Sistema SANYR una vez que el ciudadano 
sotiche un trfu11itc en líneo. 

Artfculo 3.· OeJiuición del Sistema SANYR.~ Es el sistema de Ac1os Notariales y 
Registrnles, que permite la entrega o remisión de los actos o coouatos notariales a través 
de un canal de comunicación seguro entre las Notarlas y los Registros de IR Propiedad, 
Registros de la Propiedad con funciones )' facultades de Reglsno Merc::inlil y Registros 
Mercantiles a nivel nacional para lo gestión de procesos de inscripción de actos o 
contratos. 

A11iculo 2.- Ámbito de n)>licflción.- La presente l{esoluci6J1 será de cmupllmiemo 
obligatorio para los Registros de Ja Propiedad, Rcgisuos de la Propiedad con funciones y 
facultedes de Registro Mercantil y l{.egis1ros Mercantiles a nivel nacional, 

A1·tieulc1 I .~ 01.>jcto ... La presente resolucién tiene poi" objeto regular In implcmentacién 
del Sistema de Actos Notariales y Rcgistrales - SANYR, c.01110 mecanismo de 
interconexión entre Notarías, Reglstros <le la Propiedad, Registros de In Propic(tad con 
funciones y facultades de Registro Mercantil y Registros Mercantiles, en cumplimlento a 
la Ley Orgánica <le Apoyo Humauitaric. 



Art(culo 9.~ Ad.111ín.í5t.1·fici611 del SANYft· La administración del Sistema de Actos 
l\'otariales )' l.legistrales corresponde de la siguiente manera: 

En el caso de que los errores encontrados no sean de forma sino que alteren el fondo del 
acto o contrato a inscribir, se deberá proceder conforme lo establecido en el articulo 35 
de la Ley No1añal. en coucordancin con el articulo 1724 del Código Civil. 

La suscripcíén de la minuta se podrá realizar con firma electrónica de las parles, en caso 
de no contar con firma electrónica, los partes reconocerán su Ilrma ante notario público y 
éste remitirá la miuuta firmada y reconocida, J>OI' e) sistema SANYR. 

Ar((c.uto 8,e Detección de errores de foudo y/o Iormu en h.>s actos o contratos 
iogre~ad(ls.~ U11~ vez que ingrese el acro o contrato Notnrial ni Regish'O de. Ja Propiedad, 
Registro de la Propiedlld con funciones y tacutrades de Registro Mercantil, segun sea el 
caso, y se requiera eumender o suplir alguna d~ig.nooión defectuosa o insuficiente en los 
1i1ulos. CShJS se solventarán conforme lo establecido en el artículo 4l <le la Ley de 
Registro, por medio de 1ninu1as Ilrmedas por ln.." partes o sus representantes legales. 

Se debe tener c11 cuenta que, para que la certificación elccuónice de documento 
dcsmatcrializado o la certifLcación de documento elecrróuíco tenga validez jurídica 
deberá encontrarse fionado electrónicamente previo ~1 su carga eJ1 el slsrema. 

El costo de la dcsmaterialízacién, otorgamienro de la copia electrónica y remisión del 
documento deberá ajustarse a la tabla de lasas y tarifas establecida. por el Consejo de la 
Judicatura, conforme a las competencias asignadas li este organismo de acuerdo a lo 
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador y Código Orgánico de la 
Función Judicial. 

El procedimiento de entrega o remísion de los actos o contratos notnriales, se realizará 
exclusivamente sobre el últímo acto notarial; es decir, Juego del cierre de lo matriz o 
tcnninación de In diligencia notarial, a la que Juego de su dígitalizaciéu se deberá 
acompañar Ja certiñcacién electrónica de documento desmaterializado o del documento 
electrónico según sen el caso (testlmonio electróuico) conforme lo dispuesto en la Ley 
Notarial, información que deberá ser cargada en el Sistema SANYR. 

1. La admiuistración funcional couesponde a lo Coordinación de Gestión, Registro 
y Seguimiento a través de la Dirección de Control y Evaluación. 

Rcgisho ~ler<.1111til )' Rcgisuos Mcrcauulcs, para que estos PIOCc<l<'n con el trámite 
eotrcspondicntc de inscripción previa verificaeión del cumplimiento de los requisitos 
exigidos por LC)'. 



11~,' 11}1(ly.) 
~~or Jroren9•Naranjo Godoy 

lll RECTORA NACIONAL DE REGISTRO J)E DATOS PÚHLJCOS 

Quito D.M., a los 26 dios del mes de junio del 2020. 

Bsta Resolución entrará en vigencia a panir de su publicación en el Registro Oficial. 

TERCEllA.- Encárguese a In Coordlnecié» de Normativa y Protección de h~ Información 
que crt el plazo de l S díes se elabore la normariva que regule la gestión del Si$1erna de 
Actos Notariales y Regtsuetes. 

SECUNDA ... Los procedimjeruos establecidos en la presente norma, se encontrarán 
sujetos a los principios de simplificación, eficacia. eficiencia, celeridad y seguridad 
jurídica, así como ~ la autcruatizacién y mejora en base a los proyectos y recursos de la 
Dirección Nacional de Registro (le Datos Públicos; para lo cual, los funcionarios ¡¡ cargo 
deberán propender y (enlizar las acciones necesarias para contribuir con Ja política de 
simplificación de tránJitcs. 

l,Ttfl'\•IEllA.· Encárguese Ja eieeueión, cumplimiento y seguimiento de la presente 
Resolución a la Coordinación de Gestión. Registro )' Seguimiento y Ccordinacién <le 
Jnfreesuucture y Seguridad Jnfo1111átíCS1; y su difusión a ta Direecléu de Comunicación 
Social. 

Artieulo IJ.- Archivo digital. .• Los Regisuos Mercantiles, de la Propiedad y de la 
Propiedad con funciones y facultades de Rcgisuo Mercantil deberán Uevar un archivo de 
los actos y contratos notariales que se descarguen de lo plataforma. En este archive se 
cons-ignarán Jos avisos de asignación de trámite que correspondan a un acto y contrato 
notarial. 

Articulo JO.~ Uso responsable- Es responsabilidad <le los Registros Mercantiles. de la 
Propiedad y de la Propiedad con funciones )' facultades de Regisuo Mercanril el \lSO de 
J¡, platefcnna y el aseguramiento de las credenciales entregadas para su utilización. 

J)ISPOSJCIONF.S GENllJIAJ,F.S 

2. 1 .a ~dtniui~lt ació111ecnológictt corresponde n tu Cuordinación de lulía011ln.1e1ur¡,i )' 
Segurid11d Je la tnloemaclón u través Je !<US Direcciones <le Dcsarrolto 
Tcc·:uol(•f~ico y de SC{!.lll'Ídad de Ja Información, ten el á1ubito de sus 00111pctc1lCÍOS. 




